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REFORMA DE ESTATUTOS En esta ciudad de San Francisco L, 

DE LA COMPAÑIA de Quito , Capttal de la Repút.L4 

» ING, de ESPINOSA Z, C. LTDA” ca det Ecuadon , , hoy día Jueves 

  

siete de Enero de mil novecientds 

  

A A, ATAR o A 

ochenta y ocho , ante ml doctor 
    

AB . 
A A 

CUANTIA : INDETERMINADA PRE L MARCHAN / FLIALLO ) NOTARIO 
a ac 

  

PUBLICO VIGESIMO QUINTO DE ESTE | 
NL, A aras: LATA ao 

  Nm PRE 

ATAR 
  

TY 

CESE EGG Gt CANTON s= Companece e£ señon 

Ing» JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE, 
  

en su catidad de Presidente y 
AAN RE 

  

Sulrnogante del Gerente , conforme aparece del nombramiento que se acom 
AE AMERICA TENEN TICS RI 

  

qCKqAA A A RT 

y obliganse , domiciliado y nesidente en este cantón 4. ciudad de Quito, 

paña como documento hal¿titante o” E£ companeciente es de nacionatidad 
NETA IO e MR E e Y AA ETA EA ARS 

  

ecuatoriana , mayor de edad , ¿«gatmente canaz y hábil para contratan natar 
DERIO A EE LENTA RC Br 

7 e, Aa 

A RS A E E a mM A e a ol JP PR A 
  

a quien de conocea doy el 74) me pide que eteve a estrituna pública | 
RRA TOA A a a e CA A AA ar E PA TABA E O 

  A AA 

el contenido de ta piquiente minuta que me entrega cuyo tenon liftenal 
E e y e DIA, A A A ma]> 

EA ct SS 
  

que transcrito integramente. a , continuación es el Siguiente Y señor 
A Qe AI estas ira 2 El 
  _— 

NOTARIO : = En ¿u Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sinvase 
  

insentan una de la que conste la retorna de estatutos de la Compañta 
  

> ING, de ESPÁNOSA Za Ca LIDA ” dal ténon de Las siguientes estipula 
  

ciones : BÍPRIMERA .» COMPARECIENTE : Concuane a la celebración de fa 
  

presente escrituna pública el señor Ing. Jutio Espinosa Zatdumbide , 
  

en 4u catidad de Presidente y Subrnogonte del Gerente y, conforme apanecé 
    del nombnamiento que ¿e acompaña como habilitante 4 Es comparecionte ed   
  

s 

fac Es ele —Á 77 

PA
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de nac ¿ghat idad ecuatoriana , egsado y domiciliado en la ciudad de Quin 
  AAA TT do 

to .VSEGUNDA .= ANTECEDENTES $ a) Mediante escritura pública « cotebrada 

  

  

  

ante el Notario Púllico Décimo del cantón Quéto , el veinte 4 sels de 
DS . 

E TA 
E 

  

septiembre de mil novecientos setenta y ocho , e inscrita en el Registro 
O as A TA o e 
  

Mencantil bajo el númeno mil tres , lomo ciento nueve , el nueve de No 
A É A 
  

vientre de mil novecjéntos setenta y ochob, se. constituyó la a antes men 
> a a e TAN 
  TA TA A 

cionada Compañta MÍ 2). Pon escritura Pública otorgada ante. el .Notanio ma Comparta Al La 
  

Público Vigésimo Quinto de este cantón , el diez de julio de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis e insenita en el Registao Mencantil , lajo el 
  

númeno mil doscientos treinta y dos , tomo número ciento diez y siete, 
  

el nueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis , se elevó el 
  

cofital de la Companñta a la ¿uma de cuanenta y seis millones de sucnes; 
  

YA La Junta General de Socios de La Compañta , celebrada el treinta de 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete , acondó reforman los esta 
  

tutos sociales de la compañta en sus diferentes disposiciones , CULO 
  

texto consta en el acta connesnondiente Y TERCERA .- Con Los anteceden 
  

tes antes señalados el Presidente de La Compañíta en su calidad de Aubo 
  

rnogante del Genente , dectana aeformado los estatutos sociales en 4u 
  

parte pentinente y de acuerdo al texto constante del acta de treinta de 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y siete , ACTA DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ” ING, de ESPINOSA Ll. €, £7DA”, 
A EL 

  

  

BELEBRADA EL TREINTA E NOVIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS S OCHENTA LA SIETE qu 
a AL. 

E cn 

Pon ta ciudad de Quito , a Los treinta días del mes de Novieméne de mil 
  

novecientos ochenta y siete , a las quince horas , en el domicilio prin 
  

cipat de ta Compañta , situado en la Avenida diez de Agosto númeno cin 
  

cuenta y cuatao setenta , de esta ciudad , ¿e reunen los socios señones 
  

JAVIER ESPINOSA TERAN, y el señor ING. JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE , el 
      primero poseedor de veinte y ines mil setecientas nanticipaciones de un|-' 
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mil suenes cada una y el segundo , poseedor de Cincuenta y cinco mil 
  

trescientas participaciones de un mil sucres de valor cada una , En 
  

contaándose presente el ciento por ciento del capital social ', Los 50 
  

cios deciden constituiase en junta genenal univensal de socios , al te |: 
  

nor de Lo dispuesto en los artículos ciento veinte y uno y doscientos 
  

ochenta de la Ley de Lompañtas , con el propósito de nesolven el único 
¿e 
  

_ punto a taalanse Y rerORMA DE ESTATUTOS , Preside la Junta el señor Ing 
  

Julio Espinosa Zaldumbide y actúa como secretanio el señon Selastión 
  

Espinosa Cañizanes . Acto seguido toma la palabra el señor Ing. Julio 
  

Espinosa , quien manifiesta que se hace necesania una nefonma estatu- 
  

  

tania , con el propósito de hacer más ágil las gestiones a nivel de 

comparas Con tal propósito , se pone en conocimiento de la Junta la4 
  

diversas nefornmas que fueron encomendadas al Aseson funtdico de em 
  

presa , para que las nevisarna y a cuyo texto se dá lectura Y Luego . 
  

de vanias delidenaciones , se acuenda , en forma unánime , aprolarn taz 
  

anefenidas nefonmas en todas sus partes i sáún modificación alguna Vóe 
  

pide pon Secnetanta se dé lectura pe texto de las misma guedando apro 
  

ladas en la fonma que a continyáción se taansenile Y E£ ant£cuto octa 
  

po . diná ” ARTICULO OCTAVO fe La Comaita estará golennada pon _ la 
A. 

E ira 

Junta Genenal de Socios y/adnistagta por el Presidente , pon el Presi 
  

dente Ejecutivo y el gghente 2 A El Ant£cutlo Decimo Tencerno ; diná : 
  

/? ARTICULO DECINO ) TERCERO. CONVOCATORIAS : Las Juntas Genenates serán 
  

  

convocadas cér diez días ¿anticipación , por lo menos , por medio 

7 
de una comunioacl6r Escrita y ¡Pmada porn el Presidente , el Presiden 
  

te Ejecutivo o el Gerente Yee Antículo Vigésimo Primeno » diná > "AR 
  

TICULO VIGESIMO PRIMERO »= ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : a) Designan Pae 
  

sidente , Presidente Ejecutivo y Gerente ; €) Conocer anualmente y 
      aprobar Las cuentas y los Lalances que presente el Gerente a taavés del 
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Presidente Ejecutivo acerca del negocio ; g) Autorizan al Presidente 
  

Ejecutivo y al Genente para que suscriban todo acto o contrato cuya 
  

cuant La excpda al cincuenta por ciento del capital social de la Compa 
  

ita "¿fÉl Antículo Vigésimo Tenceno » diná ” ARTICULO VIGESINO TERCERO; 
  

El Literal d) de este antícuto diná : Litengl d) Sukaogan al Pnesidenté 
  

Ejecutivo o al Gerente en caso de ausencia pta 0 inpidimento temponak 
  

o definitivo de éstos. Se supnime el Litenal e) de este antícuto ”, 
  

fapues del artículo Vigésimo Ternceno , añádase un artículo que diná: 
  

JH ARTICULO Vigésimo Cuanto . ? ARTICULO VIGESIMO CUARTO : DEL PRESIDENTE 
  

EJECUTIVO ,= El Presidente Ejecutivo dunand en su cango dos años pero 
  

podrá sen indefinidamente neelegido . Para sen Presidente Ejecutivo no | .' 
  

¿e nequiene sen socio . Sus funciones se prornnogarnán hasta sen legal 
  

mente reemplazado , Son sus atribuciones : aj Convocan a juntas Genena 
  

tes ; £) Sunenvigitan La mancha general de la administración de la em 
  

presa en las áneas económicas , df venta , de contabilidad , de sen 
  

vicios y de todas aquetlasracrighes requeridas para el normal desenvo£ 
  

vimiento de la empresa fic) Sifscnitin conjuntamente con el Genente toda. 
Al 
  

acto o contaato cuya cua aunene el cincuenta porn ciento del capital 
  

tef 
social de la Comparta ; df Reemplazar, al Presidén es caso de ausencia 
  

o impidimento temporal o definitivo de Este ” Yo Ant£culo Decimo Cua 
  

to, pasa a sen anticuto decimo Quinto , el mismo que en adelante dirás 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO + DEL GERENTE ¿= El Genente durará en su can 
  

go dos años pero nodaá sen indefinidamente reelegido , Pana sen Genente 
  

no se neqguéene sen socio »7/Sus funciones se prornnogarnón hasta sen le 
  

gaftmente nrneemplazado » Áanttouto Vigésimo Quinto ,, pasa a sen Ant£cu 
  

to Vigésimo Sexto ., el mismo que en adelante diná ; ” ARTICULO VIGES 
  

MO SEXTO : Se mantiene igual , a excepción del litenal e) que en ade 
    tante diná : ” e) Autonizan y susenilin todo acto o contrato cuya cuan»     
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tfla llegue hasta el cincuenta porn Áento del capital social y conjuntas 
  

nafite con el Presidente Ejecutivo) cuando pase del valor antes indicado”, 
  > 

[e Ant£cuto Vigésimo Sexto pasa a sen artículo Vigésimo Sepa jhon el mis 
  

mo que en adetante diná : ” ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO ¿e - REppesenTACIón l 
  

LEGAL : + La nemresentación legal de ta Compañta tanto judigial como ex 
A qAqAqAK2 <A 22 nto Jud EA TS 
  

tnajudicial La tendaéán eeesnentg. 0.2% e SE ¿e exten 

E
s
 

  

IAEA 

dená a todos Los asuntos nelacionados con—su-giro-,_en—ofíernaciones co 

menciales O civiles , ¿incluyendo la constitución de gravámenes de £ 
ira A e AIR sE .e a A OLE: 2 A TEA AS 

CIAO, RS LS RL ST OR A RO RCA IICA NTRA ATADO REA DAR rss je 

Era ers 

  

clase , € 
DO O ALTA BT TARDA A A 

E 

on Las Limitaciones establecidas por La Ley y estos estatutos”, 
  

Sin otro asunto de que tratan , se concede un receso de veinte initos 
  

si pana La nedacción del acta respectiva , inanscurnnidos los cuates se dá 
  

lectura a la misma , siendo aprolada por unanimidad y sin modificación 
  

alguna , se dá por tenminada ta sesión a las diez y seis horas tnginta 
  

minutos . Para constancia de Lo cuagifirman todos Los socios eL inmado, 
  

ING. JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE fSocio-Pnesidente .finmado,) JAVIER ES 
  

PINOSA reján ¿- Socio » finmados) SEBASTIAN ESPINOSA CAÑIZARES . Secre 

N
i
 

  

tanigfelisted señon Notanio se dignaná agregan Las demás cláybutas de 
  

estilo para la validez del presente instrumento público 2 E HASTA AQUI 

  

LA MINUTA ,, La misma que se. halla Linmada nogr.el s¿eñon docton JAIME 
  

AILLON ALBAN ,, pontadorn de La natricuta yhofesional número mil cator 
  

ce def Colegio de Alogados de Quito Je E£ companecionte se natifica en 

  

«todo Lo expuesto y Pinma conmigo el Notarnto en unidad de acto de todo 
  

lo cual doy fé .- finmado,) - JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE s= Cal, -17005Í1, q 
  

Qmé ¿= Linmado,) El Notario doctor JORGE MARCHAN FIALLO ¿7 A CONTINUA. 
  

CION ADJUNTO XEROX COPIA DEL DOCUMENTO HABILITANTE 0 
  

  

      
  

 



Ing. J. ESPINOSA Z. C. Ltda. 
ESTABLECIDO EN 934 

QUITO - ECUADOR S. A. 
AV. 1ODE AGOSTO 5470. e , 

TELEFONOS: 459-185 - 459.807 

P. O, BOX 6437 CCI 

TELEX: 22417 JUEZ-ED 

CABLE: JUEZ 
  

  

Noviembre 11 de 1987 

      eñor Ingeniero 
JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE 

"Ciudad.- 

Distinguido señor: 

cargo de Presidente de la Sociedad por el período de dos años y con to- 

Sociales. 

, En caso de ausencia, falta o impedimento temporal le 

reemplazard.La persona que designe la Junta General de Socios. 

: Particular que me es grato comunciarle para los fines 

legales del caso. 
    26-1X 78 f. de constitución 

-9X1 78 F. de inscripción - 

T
I
M
B
R
E
 

DE
 
S
A
L
U
D
 

Atentamente,           

  

A 

ACTA DE POSESION.- Acepto la SNE e nasa conos ñía, 
"ING: J. ESPINOSA E 
cargó". Ñ o _ 
A 

5: ul io Y a Z Ldumbide 

resente 

    
queda inscrito £l P 

del Roy) 

soecuomento bz E A creo 41 8 , 

amientos Tomo e 
glstro de Nombramtertar 

TT 

Con ena fecha 
sdep 

     
   

auto a 
MERCANTIL 

A 

A . z e 

EL e TOTRAD 
. 

AS 

Pa OUISTAa rro 
CAECIA RAND R 

HASTA 0... 

  

La Junta General de Socios de la Compañía "ING. J. ES- 
PINOSA Z. C. LTDA.", reunida el día de hoy tuvo a bien reelegirle en el 

das las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos 

e
 

- 

vu 
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AQUI LOS DOCUMENTOS pACÍLETANTOS — ENMENDADO s= Presiden .- ENTRELINEA 
  

DO ¿ te,= VALE ¿e Ne / 
  

/ 
  

/ 
  

Se otongó ante m£ y enl f8 de ello confieno esta TERCERA COPIA CERTIFICA 
  

DA , debidamente sellada y finmada en los mismos lugar y fecha de su 
  

t , l .. Oo orngamien 0 > 

  

  

  

    ita 

      3 

Y 
A 
  

JA LS Quito - Ecuador 

  

AA 
  Xx 

  

RAZON : Dando cumplimiento con lo dispuesto porn el señor Sunenintenden 
  

te de Compañtas , en resolución númeno ceno cero ciento cincuenta y 
  

tres , de fecha veinte y seis de eneno de mil novecientos ochenta y 
  

ocho , el día de hoy Tomé nota al mangen de la fMlatatz de la Escritura 
  

Púllica de Reforma de Estatutos de La Compañta ” ING . J . ESPINOSA 2, Q 
  

LTDA * , La aprobación de la mésma , en vintud de dicha resolución ,- 
La 

  
7 

Quito , a diecisiete de Febneno de mil novecientos ochenta y ocho ,- 
  

  

ESE X= —__ mV 
  

  

ea IRA 
a YE 

PUDE ASOLA 

Le En ! 
     Mins £ 

O dar   IA     
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RAZON : Dando cunmiámicato a lo dispuento por lo f“uperinton- 

dencia de Compañíar , sediente Resolución Núnero E8:.1.2.1.00 
  

153 , de 26 de enero de 1.98% , " Artículo Quínto " , tomé — 
  

+ 

  

nota al margen de la ovevitura matriz de Constitución de la 

  

Compañía " I6G. y. ESPINOSA Ze C.LTDA. " la aprobnción de Bow |. 

forma de Totatutos de lo iudicace compañía , an los tírminos 
  

  

constentens en la prerente escritura .- Quito , Y discimuove 

de febrore de zil novecicaton uchonta y utho .- 
  

  

y _ OM 1 

  

  

  

DOR- yáno ZAMBRANO de 
  

o EL MOTA 10 APIO E RO l 

NOTARIO PUBLICO 

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

A . EA 

8 Quito-Ecuador . 
PD y 

7 . r 
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o ciento cincuenta y tres, ddl. señor Superintendente de Compañías | 

E 

to fecha queda inscrito el presente Documento y la *' "esolutión núne- 
a RS Rm A aa nm 

y 
>   

nterino, de veinte y seis de Enero de mil novecientos ochente y 0- 
  

Í cho, baja el número 293, toma 119. Se tomó nota al margen de la ing 
  

cripción número 4093 del Registro Mercantil, de nueve de Novienbre 
  

¡ de mil novecientos setenta y Ocho, 3 f9s 2554, tomo 1024 queda ar. 
  

Ll 
chivada la Segunda Copia Lertificoda de la Escritura Pública de Re- 

forma de Estatutos de la Compañía "ING. Jo ESPINOSA Ze Co LTDRo*, 
  

otorgoda el siete de enero de mil novecientos ochenta y ocho, ante 
    el Notorío Vigésimo Quinto de este Cantón, Dre Jorge '"archan Fíialla.- 
  4 

Ge fijó un extructo signodo con el número 225. Se dá esí cumplimie 
  

to a lo dispuesto en el rte Luorto de la citada Resolución, de con 

l
o
 

  

formidoad a lo estoblecido en el Decreto 733 de 22 de Afosto de 1975, 
  

publicodo en el Registro Uficial 878 de 25 de Agosto del misma año.» 
  

Se anotó en el "epertorio AUN Quito, e veinte y 
ARO Mo   

  

. S A 

cinco de Febrero de mil nove 2 omar Ae EGISTRADUR a 
  

      

A laid 
  

  

  

  

A 

bs Qu, -stago Qaráa (ón iS ¿, eras 
  

Lo eS, 

<__S REGISTRADOR Mia ANTI DEC CA Mid QUITO 
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